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Danna Yulieth Bahamon Buendia

De: Gestión Integral VDA
Enviado el: jueves, 2 de enero de 2025 10:08 a. m.
Para: Danna Yulieth Bahamon Buendia
Asunto: Respuesta Proceso Disciplinario PD-7405-24
Datos adjuntos: Reporte Mano de Obra Maria Socorro.xlsx

Señores 
Jefatura de Instrucción Disciplinaria  
Danna Yulieth Bahamon Buendia  
danna.bahamon@ecopetrol.com.co 
  
  
En atención al requerimiento efectuado por la Jefatura de Instrucción Disciplinaria, en cumplimiento del auto emitido el pasado 9 de diciembre dentro del proceso de la referencia, de 
manera atenta y conforme a información suministrada por la Coordinación de Aseguramiento Laboral de la Gerencia de Abastecimiento, en archivo Excel adjunto, se allega la relación 
de los contratos y periodos de vinculación registrados en el reporte de mano de obra de trabajadores con dedicación exclusiva a corte del 29 de diciembre del 2024 para la señora 
Maria Socorro Londoño Giraldo. 
  
En los anteriores términos damos por atendido el presente requerimiento, indicando que cualquier inquietud adicional con gusto será gestionada en el menor tiempo posible. 
 
Cordialmente, 
  
Staff VDA 
Vicepresidencia Administrativa y Servicios 
  
  

De: Danna Yulieth Bahamon Buendia <danna.bahamon@ecopetrol.com.co>  
Enviado el: jueves, 26 de diciembre de 2024 6:46 p. m. 
Para: Gestión Integral VDA <GestionIntegralVDA@ecopetrol.com.co> 
CC: Edna Margarita Ulloa Hernandez <Edna.Ulloa@ecopetrol.com.co> 
Asunto: Proceso Disciplinario PD-7405-24 
  
Señores 
Vicepresidencia Administrativa y de Servicios 

Asunto: Proceso Disciplinario PD-7405-24   

Reciban un cordial saludo.  
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En cumplimiento de lo dispuesto por la Jefatura de Instrucción Disciplinaria de Ecopetrol S.A., mediante auto proferido el pasado 09 de 
diciembre de 2024 dentro del radicado de la referencia, me permito solicitarle respetuosamente su colaboración -y de conformidad con lo 
dispuesto en el Código General Disciplinario- para que dentro de los ocho (8) días siguientes al recibo de la presente comunicación, y periodo 
de vinculación. se sirva informar si la señora MARIA SOCORRO LONDOÑO GIRALDO identificado(a) con cédula de ciudadanía número 
30305135, ha sido reportada como trabajadora con dedicación exclusiva para algún contrato ejecutado por las firmas EAM CONSULTORÍA Y 
SERVICIOS SAS (EAM) y ESTUDIOS TÉCNICOS SAS (ETSA) ello, desde el año 2020 a la fecha. En caso afirmativo, se deberá indicar el número 
del bilateral, nombre empresa contratista con la cual laboró, cargo y periodo de vinculación 

La información solicitada y relacionada con anterioridad -así como cualquier requerimiento, solicitud o aclaración- deberá ser remitida a los 
siguientes correos electrónicos: 

 danna.bahamon@ecopetrol.com.co 
 controldisciplinario@ecopetrol.com.co   

Atentamente,  
  

 

Danna Bahamón Buendia 
Abogada – Jefatura de Instrucción Disciplinaria 
Vicepresidencia CorporaƟva Jurídica 
danna.bahamon@ecopetrol.com.co 

  
  
  
  
Este mensaje puede contener información de tipo personal, clasificada o reservada; si usted no es el destinario, por favor, hacer caso omiso de su 
contenido y abstenerse de compartirlo, reenviarlo o copiarlo. Si recibe este mensaje por error, agradecemos informarlo inmediatamente al remitente 
y borrarlo permanentemente de su cuenta. Si usted está autorizado para recibir la información de tipo personal, se le recuerda que esta información 
debe ser manejada con la finalidad con la que ha sido solicitada y en virtud de la normativa que habilita el acceso a la misma. Así mismo, deberá ser 
usada bajo los parámetros de la ley 1581 de 2012 de protección de datos personales y la normativa que la desarrolla, siendo responsabilidad del área 
receptora del cumplimiento de la citada normativa de protección de datos personales. CONFIDENTIALITY NOTICE: This electronic transmission 
(including any files attached hereto) (this "Communication") contains information that is or may be legally privileged, confidential, and exempt from 
disclosure without our express permission in advance. The information is intended only for the use of the individual or entity named above. If the 
reader of this message is not the intended recipient or any employee or agent responsible for delivering the message to the intended recipient, you 
are hereby notified that any disclosure, dissemination, copying, distribution, or the taking of any action in reliance on the contents of this electronic 
Communication is strictly prohibited. If you have received this Communication in error, please notify the sender immediately and destroy permanently 
the transmitted information in its entirety and do not disclose its contents to any other person. Para conocer la Declaración de Tratamiento de Datos 
Personales de Ecopetrol, favor consultarla en www.ecopetrol.com.co Responsabilidad Corporativa – Declaración de Tratamiento de Datos Personales.  
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